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El fenómeno más profundo en el cambio político, influido por el derecho, producido por la globalización, ha sido el declive continuado e indefectible de la soberanía nacional territorial y, en su defecto, la reconfiguración política y jurídica del Estado. Este debilitamiento se evidencia particularmente en los países del tercer mundo o periferia, específicamente a lo largo de las últimas décadas, pues son “aquellos que están en los márgenes de las concentraciones y centralización de capital, como son: los movimientos de dinero o los flujos de mercancías” (Varela, 2007, p. 7).


Según lo anterior, estamos presenciando una compleja combinación de las funcionalidades que constituyen un nuevo conjunto de actividades de los Estados nacionales que obedecen y responden a la lógica del mercado. Esta tendencia, de impulsar una acelerada mercantilización de los bienes públicos y sociales por parte de los Estados para adaptarse a las nuevas dinámicas del mercado global, ha incidido en el debilitamiento de la soberanía de los Estados, lo cual afecta inexorablemente su capacidad de diseñar, supervisar e implementar normas que dan origen a las políticas públicas.


El declive de la soberanía de los Estados nacionales —países desarrollados, en vía de desarrollo y subdesarrollados— es palpable en las últimas décadas del siglo XX, ante una economía de mercado que termina acoplando lo nacional a lo global. Así, desde la década del setenta, el mundo es testigo de diversos sucesos que marcaron una mutación sustancial en las relaciones capitalistas y su modo de producción, las cuales se presentarán con nuevas expresiones lingüísticas asumidas con naturalidad por analistas y teóricos de las ciencias sociales: globalización, apertura económica, privatizaciones, desregulación y eficiencia productiva, descentralización política, ventajas competitivas e intercambios de intangibles, etc.


Es una nueva fase de acumulación económica que se caracteriza por la transnacionalización de los procesos productivos y se apoya en los avances científico-técnicos relacionados con la llamada tercera revolución industrial —exploración espacial, desarrollo de la energía nuclear, creación y uso de nuevos materiales (sílice, fibra óptica, fibra de vidrio, entre otros), avances en biotecnología, las telecomunicaciones, la tecnología satelital, la informática y la robótica etc.—, impacta la economía, la política y la sociedad en su conjunto al integrar empresas transnacionales, mercados y consumidores a escala planetaria. Además, se hacen evidentes las transformaciones organizacionales marcadas por nuevas técnicas gerenciales, subcontratación y outsourcing, que se apoyan en nuevos regímenes de origen privado: lex mercatoria1.


En lo institucional, se encuentra la aparición de organismos supranacionales que tienen como finalidad la emanación de nuevas regulaciones que trascienden las fronteras de los Estados, debilitando su soberanía y autonomía, como son la ONU en lo político, y los organismos financieros internacionales, como el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), en lo económico. Dicha situación permite descentralizar y deslocalizar los procesos productivos, haciendo prescindible e incluso indeseable, la injerencia y regulación de los Estados en la economía, sobre todo aquellos que confluyen en distorsiones del mercado a nivel global. Por ejemplo, la imposición de legislaciones internas por parte de los Estados que vayan en contravía de las leyes del mercado: legislaciones laborales, regulaciones al comercio, control de los precios, regulaciones monetarias, entre otros, que son actividades económicas susceptibles de generar algún tipo de ganancias o limitaciones en la entrada de capitales foráneos.


Este proceso de reorganización de la producción mundial se ha caracterizado por numerosos estudios, como los de la escuela francesa de la regulación2 como parte de la crisis del régimen de acumulación fordista-keynesiano que paralelamente fue posicionando un nuevo régimen de producción flexible o posfordismo neoliberal. En esta misma línea teórica, Robert Jessop sostiene que estamos asistiendo a una transición de unos regímenes de acumulación a otros, de un modo de regulación (estatista) a otro (transnacional), que cambia el papel regulativo del Estado nación y ha forzado el retiro de la protección estatal de los mercados nacionales del dinero, trabajo y mercancías, originando una profunda reconfiguración y reorganización de la forma-Estado.


De esta manera, en la década de los setenta, el llamado “consenso keynesiano” entró en crisis, marcando el inicio del declive del Estado interventor y regulador de la economía o Estado de bienestar. Se desplazó al Estado como un actor central en la economía nacional y como su representante a escala mundial, que sumado a la construcción de nuevas institucionalidades globales (corporaciones transnacionales, organismos multilaterales y organizaciones no gubernamentales, entre otros), sustituirían paulatinamente muchas de las funciones que anteriormente eran asumidas por el Estado nación.


Los organismos internacionales herederos de Bretton Woods (FMI, BM y posteriormente la Organización Mundial del Comercio [OMC]), junto con institucionalidades de regulación internacional, irán a la par en la construcción de un orden global que, junto a la penetración del modelo económico neoliberal en diversos países, deteriorarían las funciones del Estado en razón de la primacía del mercado libre de toda distorsión o regulación política. Es aquí donde el derecho juega un papel importante en este proceso de desregulación y adaptación del Estado a las nuevas realidades económicas globales, ya que las reestructuraciones efectuadas en el sistema político están soportadas en reformas legales.


Es este el escenario en el que surgen conceptos como “aldea global” y “Estado mínimo” que, junto al claro proceso de reconfiguración de las funciones del Estado, plantearán preguntas alrededor de la primacía y la actualidad del mismo, frente a un orden político-institucional mundial, regional y local. De esta manera, la globalización desde la década del setenta, con la crisis del modelo de producción fordista (sustentado en el Estado de bienestar) y su tránsito hacia el posfordismo (basado en el modelo de acumulación neoliberal) ha generado una infinidad de transformaciones en el Estado. Como lo manifiesta Robert Jessop (2010, pp. 241-243), los nuevos procesos económicos a escala global junto a la nueva institucionalidad supranacional ejercerán presiones políticas sobre los Estados nacionales, desde arriba (organismos multilaterales e instituciones supranacionales) y desde abajo (sociedad civil), incidiendo en su reconfiguración institucional, que lo adaptan a las nuevas expectativas globales.


En este contexto, los Gobiernos estatales cada vez tienen menos margen de acción para manejar la economía, adaptando las estructuras políticas y las decisiones en este campo a las presiones e intereses intenacionales o locales, donde el derecho será el eje articulador del proceso.


De esta manera, la promulgación de nuevas constituciones —como es el caso de Colombia con la Constitución de 1991— leyes y decretos, en ocasiones, están subordinadas a intereses particulares ya sea nacionales o internacionales, donde el Estado es el mediador o articulador de estos intereses y su lógica globalizadora. Como lo afirman Hardt y Negri (2005), las decisiones tomadas por los Gobiernos nacionales responden a presiones de organismos multilaterales, los cuales, a su vez, están mediando los intereses de los países desarrollados y sus corporaciones multinacionales, afectando la política, la actividad legislativa y la economía de los Estados, obligándolos inclusive a la introducción de ajustes estructurales para adaptarlas a las transformaciones del entorno3.


En palabras de Santos, la introducción de ajustes estructurales en los aspectos económicos y constitucionales de los Estados —la descentralización política, la privatización de activos nacionales, la disciplina fiscal y la liberalización de los mercados nacionales, entre otros— ha generado como consecuencia la globalización de lo local y la localización de lo global (2002, pp. 55-61). Es de esta manera que las economías locales se han desterritorializado en la medida que deben adaptarse a las transformaciones que ocurren en otras partes del planeta cuando se favorece a los Estados desarrollados y sus empresas multinacionales en el libre tránsito de mercancías, bienes y capitales. Es aquí cuando se produce un reformismo estatal, estimulado por sectores sociales con capacidad de intervenir en el andamiaje institucional del Estado, con la clara intención de internacionalizar sus sectores económicos.


En el ámbito político, los Estados nación, como instituciones de regulación social, han entrado en un proceso de redefinición de la forma-Estado o proceso de reconfiguración del Estado, en una serie de funciones adaptativas a las nuevas relaciones globales instituidas a partir de la década de los setenta, ochenta y noventa del siglo pasado. Lo que hoy reclaman los organismos multilaterales, los Estados desarrollados, las empresas multinacionales y las empresas privadas nacionales es la importancia de consolidar un Estado que regule la sociedad y articule la economía nacional de forma coherente con las nuevas relaciones establecidas por el mercado global. La nueva agenda de los Estados involucra problemas como la democratización, la cual debe ser institucionalizada a través de la participación democrática, la transparencia, la lucha contra la corrupción, la vigencia de la institucionalidad y el imperio de la constitución y la ley. Lo anterior crea un entorno sano para el buen funcionamiento del mercado y la liberalización comercial de los Estados de las necesidades e intereses de los capitales e inversiones de empresas multinacionales o nacionales.


En este debate sobre la globalización y sus efectos sobre el Estado, el derecho parece incorporarse a las trasformaciones políticas y económicas de los Estados nación de forma autónoma4, lo que nos lleva al análisis de una nueva dimensión de despolitización, descentralización y deslegalización del Estado5.


Asimismo, el debate sobre el derecho y su incidencia en la globalización o como parte de ella critica la visión reduccionista de los economistas y de otras áreas de las ciencias sociales que la ven como un fenómeno fundamentalmente económico y se centra en el papel que ha jugado el derecho, de forma autónoma, en la consolidación de las nuevas relaciones globales6. En este aspecto, es pertinente anotar cómo la globalización ha generado problemas a dicha disciplina, en específico, con el descentramiento de los procesos de creación de normas, ya que el Estado pierde su papel preponderante en esta actividad, ante la emergencia de instituciones supranacionales como la ONU, el FMI y el BM. Tales organismos estructuran nuevas normatividades cuya pretensión es organizar las relaciones entre los Estados al establecer deberes y derechos.


Cabe anotar que la globalización y su incidencia en el derecho impactan duramente la presencia y existencia de los Estados nacionales, afectando de forma distinta la soberanía y la autonomía de dichos territorios según el grado de desarrollo e influencia internacional. Según Marcos Kaplan (1997), los Estados de los países subdesarrollados o periféricos (entre los que ubicamos a Latinoamérica), al mismo tiempo que entran en crisis, sufren un proceso de declinación y desmantelamiento de su institucionalidad que para muchos teóricos es el preludio de un papel secundario en la regulación de políticas económicas7 que le eran legítimas y, para otros, solo es el inicio de su fin8. Es de esta manera que en algunos países latinoamericanos, desde la década del noventa, se ha desmantelado el Estado, afectando duramente su soberanía y autonomía lo que ha deteriorado las bases de la formulación de proyectos nacionales.


En este contexto, el Estado colombiano no es ajeno a estos cambios. Desde la década de los ochenta, específicamente a partir de la Crisis de la deuda de 1982, las instituciones de la economía mundial con sede en Washington (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional9, el Tesoro Norteamericano e inclusive el Banco Interamericano de Desarrollo) usaron su poder como un dispositivo sobre el saneamiento financiero de los países endeudados para obtener nuevos créditos. Así, los obligaron a adoptar el Consenso de Washington, el cual incluye la descongestión tributaria de los ingresos altos, el desmonte de las barreras proteccionistas, la liberalización de los mercados financieros, la venta de las empresas públicas a empresas privadas nacionales e internacionales, la disminución de los gastos sociales, reformas fiscales y laborales, entre otros aspectos.


En otras palabras, para responder a los empréstitos provenientes de la banca multilateral, los Estados nacionales de Latinoamérica concertaron y se subordinaron a las reglas y obligaciones adquiridas con estos organismos, que no son más que la representación del capital transnacional.


Es así que los cambios y reestructuraciones adaptativas del Estado colombiano en aspectos políticos y económicos de la globalización se comenzarán a cristalizar en la década de los noventa, con la Constitución de 1991. Con la promulgación de dicho documento, el Estado colombiano institucionalizó legalmente la imposición del nuevo modelo de mercado, al crear las condiciones necesarias para acceder al mercado nacional, desmontando paulatinamente el proteccionismo económico; la reorganización del mercado de capitales dio autonomía constitucional al Banco de la República para organizar la política monetaria y cambiaria; privilegió los derechos económicos (mercado) sobre los sociales y culturales; impulsó la descentralización política y administrativa, la privatización y venta de empresas estatales y servicios públicos, entre otros10.


La Constitución de 1991 se presentaba como la más progresista de las constituciones del continente latinoamericano, ya que era antiformalista, garantista y vanguardista al consagrar derechos fundamentales que estarían respaldados por el Estado social de derecho. Pero las élites políticas y económicas del país, con su ambición de pertenecer al club de los países más ricos del mundo (la OCDE), lograron disfrazar el esquema histórico de exclusión del país y constitucionalizar el modelo aperturista impulsado desde el Consenso de Washington y los Planes de Ajuste Estructural (PAE), tras el ropaje del Estado social de derecho y la implementación de una democracia participativa, que eran los anhelos sociales de la población (Mejía, 1998, pp. 148-149).


Es importante anotar cómo el derecho positivo hegemónico o dominante emanado del Estado, que edificó la idea de un monismo jurídico, es impactado tanto en lo interno como en lo externo por la existencia de un pluralismo jurídico de origen privado: los arbitrajes comerciales de tendencia privada, las costumbres mercantiles (lex mercatoria), normas ambientales y ecológicas, entre otras. Para enfrentar las nuevas realidades de la globalización y su conexión con el aparato normativo de los Estados, el derecho positivo románico-continental ha derivado en un sistema dual que ha separado el derecho escrito formal del derecho real o socialmente acatado.


Así, las normas de jerarquía y las constitucionales están siguiendo caminos opuestos según la imposición de la globalización, sin que los operadores del derecho lo cuestionen o lo resistan. De esta manera, la irrupción de normas internacionales de origen mercantil impone un pragmatismo jurídico, que se evidencia en cómo los gobernantes de los Estados realizan reformas encaminadas a la flexibilización de las normas jurídicas y de sus límites para alcanzar objetivos de “modernización y apertura de los mercados nacionales”. Lo anterior ha generado crisis en el Estado de derecho, su división de poderes y el deterioro de las garantías individuales y sociales de la población.


Es entonces claro cómo la gobernabilidad y soberanía de los Estados territoriales —con mayor profundidad en los países periféricos y semiperiféricos, con soberanías débiles— son afectadas por las políticas económicas unilaterales o multilaterales gobernadas por las grandes potencias y los intereses económicos de las corporaciones transnacionales, los cuales están mediados en el sistema económico global por los organismos multilaterales (BM, FMI y la OMC). Lo anterior afectó de forma profunda la gobernabilidad global —instauración de la ONU como organismo supranacional, que tendrá como finalidad resolver los conflictos entre los Estados territoriales— y nacional, impulsando teorías que pretenden reemplazar la esfera de lo político, por nociones como gobernanza, la cual pretende ubicar al Estado en un papel subsidiario de instancia coordinadora entre otros muchos actores globales.


De esta forma, es importante en esta investigación identificar las nuevas relaciones neosistémicas diferenciales de la globalización y su influencia en el derecho positivo francés continental, que fundamentó el orden jurídico e institucional de los Estados latinoamericanos y en ese orden al colombiano. Dichas relaciones afectan al Estado colombiano en los procesos de integración, interdependencia y acoplamiento, a través del mercado y su proliferación de normas de origen privado, en el nuevo orden mundial, cada vez más globalizado y complejo, orientando al derecho hacia la eficiencia económica impulsada por normas legales o consuetudinarias emanadas de fuentes plurales, generalmente de origen internacional, sustentado en un derecho informal, extraconstitucional que regula las actividades económicas, materiales y simbólicas que inciden y cubren diversos aspectos de las sociedades nacionales.


Asimismo, la globalización policéntrica ha generado cambios en las relaciones humanas que se evidencian en las dimensiones económicas, políticas, sociales, culturales y jurídicas, que interactúan y se transforman continuamente, impactando los espacios internacionales, regionales y nacionales. Los procesos de integración y acoplamiento sistémico de tipo económico y político ejercen presiones sobre el Estado colombiano, exigiendo cambios adaptativos del mismo a las nuevas relaciones económicas y políticas que se presentan en la esfera global, y es el derecho, de forma autónoma, parte clave de este proceso de integración y acoplamiento de lo local a lo global y de lo global a lo local.


Lo anterior constituye el objeto problema de investigación, que es “establecer la relación que existe entre la globalización, el derecho privado global y la adaptación de la forma-Estado colombiano a este proceso globalizador”, que da viabilidad al libre movimiento de capitales y de bienes. La comprensión del anterior proceso le da sentido a la pregunta de investigación:


¿En qué forma la globalización y el derecho privado han presionado cambios adaptativos en el cuerpo institucional y jurídico del Estado colombiano desde la promulgación de la Constitución de 1991, para adaptar al país a las nuevas expectativas de la economía globalizada?


De esta manera, la hipótesis de esta investigación es que resulta evidente la relación producida entre la globalización, el derecho privado global y el Estado, la cual tiene como finalidad incidir en las transformaciones de la forma-Estado, lo que favorece el libre tránsito de las inversiones transnacionales de origen global en los ámbitos locales. Es así que la proliferación y creación de normatividades de origen privado global y supranacional, establecida por fuera del sistema interestatal y nacional, ha presionado cambios adaptativos en el cuerpo institucional y jurídico nacionales en los últimos años, lo que incide en las estructuras legislativas, institucionales y constitucionales de los Estados. Es de esta manera que el Estado colombiano, a partir de la promulgación de la Constitución de 1991, ha sido el mediador de los intereses económicos globales al facilitar el acceso de los capitales transnacionales en el ámbito nacional mediante su reconfiguración jurídico-institucional, lo que finalmente acopló lo global a lo local y viceversa.


De este modo, la investigación, para darle respuesta a la pregunta e hipótesis expuestas anteriormente, busca contribuir al debate sobre la globalización, el derecho y el Estado, centrándose en los elementos contextuales y teóricos que definieron la Constitución de 1991, y cómo esta carta de navegación será la brújula para empezar el proceso de acoplamiento de la economía nacional al mercado global.


El primer capítulo, titulado “Globalización, Estado y derecho: perspectivas analíticas”, se divide en tres apartados. Da cuenta, en un primer instante, de los diferentes debates alrededor de la globalización como fenómeno económico, social y político, además de identificar su origen y consolidación. En el segundo apartado, se da un acercamiento al papel del derecho en una economía globalizada, centrándose en la mayor cantidad de debates sobre esta relación, ya sea desde una óptica crítica como desde aquellas que lo validan. Finalmente, en un tercer apartado, se evidencian los cambios o reconfiguraciones que está sufriendo el Estado para adaptarse al juego económico de la globalización.


En el segundo capítulo, cuyo título es: “El marco global: Estado y sociedad”, se analizan y definen conceptos esenciales para entender el papel del derecho en la globalización y la reconfiguración del Estado, específicamente el colombiano, a partir de la promulgación de la Constitución de 1991. En primera instancia, se explican conceptos clave: Estado, soberanía y gobernabilidad, que ayudan al lector a comprender cómo estos se están redefiniendo a partir de las nuevas relaciones económicas y políticas, y no a través del derecho. Posteriormente, en un segundo apartado, se mencionan conceptos claves para entender el papel del derecho en la globalización y su influencia en los órdenes estatales locales, como son el derecho dúctil o soft law y la lex mercatoria, que son elementos esenciales para evidenciar el surgimiento de un pluralismo jurídico en la esfera nacional y global que pone en duda la capacidad del Estado de ser el único con la potestad de crear ordenamientos jurídicos para regular las actividades sociales de sus ciudadanos. Para cerrar el segundo capítulo, se hace un acercamiento a varias tendencias teóricas que critican la globalización y el papel del Estado, con la finalidad de establecer herramientas que miran el papel de los Estados hegemónicos en la reducción de la autonomía política y la soberanía efectiva de los Estados periféricos y semiperiféricos.


Finalmente, el tercer capítulo, titulado: “La Constitución de 1991: la funcionalización del Estado colombiano a la globalización”, da cuenta de las transformaciones y reorientación del aparato estatal colombiano a partir de la promulgación de la Constitución de 1991, la cual será la pauta para que el país cree las condiciones de la internacionalización de la economía nacional. En un segundo apartado, se trata el debate constitucional que supuestamente está detrás de la promulgación de la Constitución de 1991, el cual pretendía impulsar el Estado social de derecho como mecanismo para conciliar los diferentes sectores de la sociedad colombiana, pero terminó siendo un pacto más de las élites colombianas. En un tercer momento, se encuentra el análisis de la promulgación de una infinidad de reformas institucionales y jurídicas en el país con la presidencia de César Gaviria, que acompañaron la promulgación de la Constitución de 1991 y crearon las condiciones para acoplarse al nuevo modelo económico global.
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* Este libro es una reelaboración de la tesis de grado de Maestría en Derecho de la Universidad Nacional de Colombia, titulada originalmente “Derecho privado y globalización: las transformaciones del Estado en el nuevo orden global”. La tesis fue dirigida por el profesor Óscar Mejía Quintana y hace parte del trabajo del grupo de investigación Cultura Jurídico-Política, Instituciones y Globalización, presentado en la Convocatoria 031 de 2014.


1 En materia jurídica, las últimas décadas han sido escenario de debates en torno a la lex mercatoria en las nuevas relaciones económicas globales, específicamente en el derecho mercantil, discutiendo, entre otros aspectos, su papel como nuevo sistema de fuente jurídica, ser fuente de derecho para resolver conflictos de origen mercantil, arbitrar entre los intereses de las empresas y los Estados y su incidencia en el deterioro o declive de la soberanía estatal. Véase: Santos (2002) y Teubner (2002, 2005, 2010).


2 Ver los trabajos de Jessop (2009), Boyer (2007) y Aglietta (1999), entre otros. El primero se especializa en los cambios que se producen en el Estado en la globalización; el segundo realiza estudios sobre la política monetaria de los Estados; y, el tercero, desarrolla un trabajo exhaustivo sobre el fordismo y el régimen de transición al posfordismo en los Estados Unidos.


3 Según Hardt y Negri (2005), en el contexto de la globalización, el Estado no es el único protagonista en la toma de decisiones respecto a las diferentes políticas públicas, que se derivan de las leyes ya sean del Legislativo o Ejecutivo. Es importante analizar, cómo han ido apareciendo nuevas instancias de arbitramiento y regulación de los Estados en el orden internacional, como: organismos internacionales (ONU, UE, OTAN, OEA, Unasur, BM), empresas multinacionales y sus mercados globales, con la nueva proliferación de normas de intercambio (derecho neoespontáneo), entre otros. Estos han llegado a influir directa o indirectamente en las decisiones soberanas de los Gobiernos y el Poder Legislativo, debilitando su capacidad de decidir en las instituciones que regulan la población.


4 En esta dimensión se discutirá la teoría neosistémica de la diferenciación (Teubner y Luhmann) y los aportes del neomarxismo (Negri, la escuela de la regulación y los escritos de Santos, Wallerstein y Sassen).


5 Véase: Teubner (1998, 2000, 2005, 2010).


6 Para algunos teóricos, como Gunther Teubner, desde el paradigma neosistémico diferencial, sostienen que el derecho ha jugado un papel autónomo e importante para la creación y consolidación de la globalización. Véase: Teubner (2010, p. 68).


7 En la región latinoamericana, los Estados habían sido actores importantes y protagonistas del sistema socioeconómico, alentando, protegiendo y produciendo bienes y servicios fundamentales para el desarrollo y bienestar de la población.


8 Véase: Guinsberg (1993).


9 Instituciones supranacionales de tendencia económica, adscritas a la ONU, que tienen como finalidad regular la actividad monetaria y financiera de los Estados a partir de la Segunda Guerra Mundial. Véase: Requeijo (2001).


10 Remitirse a los escritos de Óscar Mejía Quintana sobre el tema de la constitucionalización del neoliberalismo en la Constitución de 1991. Véase: Mejía (1998, 2002, 2013a y 2013b), Mejía y Guzmán (2002).
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CAPÍTULO 1


GLOBALIZACIÓN, ESTADO


Y DERECHO: PERSPECTIVAS


ANALÍTICAS
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Antes de establecer la relación que se está produciendo entre la globalización, el derecho y el Estado y las transformaciones de este en las últimas décadas y en específico del Estado colombiano partir de la Constitución de 1991, es indispensable rastrear la mayor cantidad de teorías y visiones que esclarezcan las condiciones económicas, políticas y jurídicas de la globalización, así como sus significados. Al rastrear las principales teorías sobre la globalización, se abren nuevas perspectivas para la interpretación del pasado, presente y futuro del Estado, teniendo en cuenta el papel del derecho como articulador de estas reestructuraciones, lo que implica un dialogo múltiple entre detractores del proceso globalizador y aquellos que lo ven como una etapa más del progreso histórico de la humanidad. Aunque las concepciones generales sobre la globalización integran elementos comunes, su construcción analítica contempla un vasto repertorio de enfoques y debates.


En primera instancia, se plantea que la globalización es un fenómeno reciente y por tanto poco preciso de definir. Fundamentalmente, describe una serie de fuerzas y tendencias de origen económico que están cambiando el mundo y su orden; esto es, están modificando los paradigmas de las ciencias sociales, que anteriormente explicaban las sociedades modernas edificadas desde el siglo XIX y parte del XX, en cuanto a la autonomía y soberanía de los Estados y el orden jurídico interno, y su relación con otros actores internacionales. Para ofrecer claridad al respecto, se toman algunos conceptos desde varias corrientes que nos pueden aproximar al significado de globalización y que son útiles para establecer el papel de la economía y del Estado en la misma.


Posteriormente, se tratará el papel que tiene el derecho, principalmente el de origen privado, en una economía globalizada, acercando al lector a la mayor cantidad de debates que se han establecido sobre esta relación, desde una óptica crítica y desde aquellas que lo validan. De esta forma, se establece cómo se está produciendo una desnacionalización de la producción normativa, ante fenómenos como el derecho reflexivo y autopoiético que trascienden los ordenamientos jurídicos nacionales, donde el derecho juega un papel fundamental para crear las instituciones globales —y para generar una interdependencia que acople las realidades locales a las globales— y se concluye que estamos al frente de la radicalización de la diferenciación funcional de la modernidad.


En el tercer apartado, se analizan los cambios o reconfiguraciones que está sufriendo el Estado para adaptarse al juego económico de la globalización; aquello que influencia la crisis del Estado nacional edificado en el siglo XIX, con la finalidad de funcionalizarlo a las expectativas de los diferentes actores globales ya sea institucional o social. En este aspecto, se evidencia la emergencia y surgimiento de una pluralidad jurídica en los órdenes locales e internacionales que favorecen el acoplamiento sistémico del Estado a la globalización.


¿QUÉ ES LA GLOBALIZACIÓN?


Se pude decir que la globalización es un producto complejo de la relación de una infinidad de fuerzas que actúan a escala global, regional y local. Una vez que sus diferentes aspectos queden dilucidados y sus correspondientes tendencias y contradicciones se identifiquen, será posible evaluar y valorar sus implicaciones en las relaciones políticas, jurídicas y económicas de los Estados. Es importante resaltar cómo en las diversas perspectivas que tienen los académicos, politólogos, sociólogos, historiadores, entre otros, sobre la globalización, se encuentra un hecho evidente relacionado con el papel de la globalización en el desenvolvimiento de las relaciones entre los Estados nacionales y de estos con nuevos actores como los organismos multilaterales y las empresas transnacionales (ETN). En estos nuevos desarrollos es en donde se deben analizar las complejas relaciones imperantes en la globalización y su impacto sobre los regímenes de acumulación, modos de regulación y transformaciones del Estado (Jessop, 2008).


Orígenes y perspectivas de la globalización


Formular una definición que logre englobar todos los aspectos que conlleva la globalización es un cometido arduo, además es difícil establecer un criterio exacto de sus ventajas o desventajas en un ámbito general global o específico nacional. Sin embargo, es importante resaltar la posición del sociólogo alemán Ulrich Beck (2004a), quien señala que la globalización hace referencia a “los procesos en virtud de los cuales los Estados soberanos nacionales se entremezclan con actores transnacionales y sus respectivas probabilidades de poder, orientaciones, identidades y entramados” (p. 34); en otro de sus apartados, afirma que globalización es “la palabra peor empleada, menos definida, probablemente la menos comprendida, la más nebulosa y políticamente la más eficaz de los últimos y sin duda también de los próximos años” (2004a, p. 40).


Es importante resaltar que Beck (2004a, pp. 43-44) ha indicado que el surgimiento, desarrollo y consolidación de la economía capitalista ha necesitado de un Estado que fusione y garantice la optimización de las ganancias de los organismos financieros, con principio de justicia e igualdad, y resuelvan las desigualdades sociales, sobre todo en los países que no se han desarrollado, los cuales necesitan de cambios políticos estructurales para fortalecerse, lo que generará un pacto entre las diferentes fuerzas sociales y políticas que equilibren y fundamenten el desarrollo económico.


Es así que la globalización ha posibilitado el incremento de intercambios políticos, económicos y culturales en el ámbito internacional, generando nuevas oportunidades para el dinamismo del capital, las cuales están asociadas a la existencia de empresas trasnacionales que no necesariamente tienen un país de origen, por lo que la producción puede realizarse en los países que ofrezcan mejores ventajas comparativas. También ha posibilitado el aumento del comercio exterior favorecido por la liberalización y la apertura de mercados.


Para efectos de la investigación, otra definición de globalización la ofrece Santos (2005, p. 235), quien sostiene que es un fenómeno multifacético de dimensiones económicas, sociales, políticas, culturales, religiosas y jurídicas que se relacionan entre sí de modo complejo, y afecta las relaciones internacionales, nacionales y locales de los Estados en forma compleja. El mismo autor en otro de sus textos sostiene: “la globalización es un proceso a través del cual una determinada condición o entidad local amplía su ámbito en todo el globo y al hacerlo, adquiere la capacidad de designar como locales las condiciones o entidades rivales” (Santos, 2002, p. 56). De esta manera, Boaventura de Sousa Santos la entiende como:


En vista de la naturaleza jerárquica del sistema mundial, se vuelve crucial identificar grupos, clases, intereses y estados que definen culturas parciales como culturas globales, estableciendo por esta vía el programa de dominación política bajo el manto de la globalización cultural. Si bien es cierto que la intensificación de contactos e interdependencia que trasciende las fronteras ha creado nuevos espacios aptos para la tolerancia, el ecumenismo, la solidaridad mundial y el cosmopolitismo, no es menos cierto que, del otro lado nuevas formas de tolerancia, chauvinismo e imperialismo se han desarrollado de igual manera. (Santos, 2002, p. 47)


Santos afirma que nos encontramos ante un fenómeno polifacético con dimensiones económicas, sociales, políticas, culturales, religiosas y jurídicas, que se combinan de forma compleja, y rechazan la homogenización proclamada por Marx en el siglo XIX, al establecerse una infinidad de relaciones sin límites que se combina con el resurgimiento de la diversidad y los discursos locales, la identidades nacionales, la búsqueda de la inclusión popular y el arraigo comunitario. De otro lado, el mismo Santos indica que este fenómeno complejo, variado y amplio genera otras transformaciones en el mundo, como: la creciente desigualdad entre los Estados, la explosión demográfica, la catástrofe ambiental, la proliferación de armas de destrucción masiva, la imposición de la democracia occidental como condición de asistencia internacional a los países periféricos y semiperiféricos (Santos, 2002, p. 39).


De esta manera, y como un punto de referencia importante para este escrito, Santos (2002) distingue cuatro tipos de globalismos: localismo globalizado, globalismo localizado, cosmopolitismo y la herencia común de la humanidad. Para los fines de la investigación definiremos y posteriormente utilizaremos los dos primeros. El primero, localismo globalizado, es en el cual un fenómeno local es globalizado con éxito, por ejemplo, las operaciones de las ETN. El segundo, globalismo localizado, produce un impacto específico en las prácticas e imperativos transnacionales en los ámbitos locales, que son reestructurados para responder a estos imperativos transnacionales, como por ejemplo: el impulso del libre comercio, la imposición de Planes de Ajuste Estructural (PAE), la conversión de la economía de subsistencia a una de exportación y reformas estructurales del Estado, entre otras, en las que el derecho juega un papel preponderante.


En este aspecto es importante tener presente la nueva división política internacional que produce el fenómeno globalista —países del primer mundo, centro o del norte con países del segundo mundo, periferia o del sur—, asume el siguiente patrón: los países centrales o del primer mundo se especializan en los localismos globalizados, mientras que los países periférico o semiperiféricos le es impuesta la alternativa de globalismos localizados (Santos, 2002).


Así, la globalización y el posconsenso de Washington 1, donde los localismos globalizados y los globalismos localizados proveen mayor homogeneidad y coherencia interna a este proceso, se caracterizan por la preeminencia del mercado sobre el Estado, la financiarización de la economía mundial, el protagonismo de las empresas multinacionales, la recomposición de las economías y las pérdidas de espacios nacionales. Junto a las anteriores características, se produce una articulación entre la política y la economía, donde los compromisos del Estado con la nación son reemplazados por los intereses de los actores globales y nacionales globalizados. Dichas características no son homogéneas en el planeta y se articulan de forma diferente según lo nacional y lo local, sean trayectorias históricas del capitalismo nacional, las estructuras de la clase, el nivel tecnológico, la institucionalización de los conflictos sociales y la relación capital-trabajo, el sistema de cualificación y formación de la fuerza de trabajo y las redes de instituciones públicas que articulan la economía y la política (Santos, 2005, p. 284).


De otro lado, Held, McGrew, Goldblatt y Perraton (2002, pp. xxvii-xxviii) identifican tres corrientes de pensamiento que conceptualizan acerca de la globalización: la corriente hiperglobalizadora, la escéptica y la transformacionalista. Para los hiperglobalizadores como Ohmae (citado por Held et al., 2002), la globalización es una nueva era, donde los pueblos en todo el mundo están cada vez más sujetos a las disciplinas del mercado global. En contraste, los escépticos como Hirst (1996) y Thompson (citado por Held et al., 2002) sostienen que la globalización es esencialmente un mito que oculta la realidad de una economía internacional cada vez más segmentada en tres bloques regionales importantes, en los que los Gobiernos nacionales siguen siendo muy poderosos. Por último, para los transformacionalistas, dos de cuyos representantes principales son Rosenau y Giddens, las pautas contemporáneas de la globalización se conciben como algo históricamente sin precedentes, de manera que los Estados y las sociedades en todo el planeta experimentan actualmente un proceso de cambio profundo, a medida que tratan de adaptarse a un mundo más interconectado, pero sumamente incierto (Held et al., 2002, p. xxi).


Para Held et al., la globalización puede ubicarse en un continuo entre lo local, lo nacional y lo regional, e implica procesos de cambios espacio-temporales que apuntalan las transformaciones que se producen en las relaciones humanas. Se trata de conexiones entre acontecimientos, decisiones y actividades de diferentes partes del mundo cuya aceleración y expansión genera el desarrollo de sistemas de transporte y comunicación globales. Es así que definen globalización como:


Un proceso (o una serie de procesos) que engloba una transformación en la organización espacial de las relaciones y las transformaciones sociales, evaluada en función de su alcance, intensidad, velocidad y repercusión, y que genera flujos y redes transcontinentales o interregionales de actividad, interacción y del ejercicio del poder. (Held et al., 2002, p. xix)


La anterior definición muy cercana a la de Santos, hace énfasis en la existencia de interconexiones más profundas entre lo local, lo nacional y lo regional, lo que amplificó la repercusión de acontecimientos en lugares distantes, inclusive desarrollos locales llegaron a tener consecuencias en los niveles globales, haciendo borrosas las fronteras entre los Estados. En este sentido, los flujos se refieren a los movimientos de personas, símbolos, información, etc., en el espacio y el tiempo, y las redes, a interacciones regularizadas entre agentes independientes, centros de actividad o ubicaciones del poder (p. xviii). En el mismo sentido, Zaki Laïdi (1997) admite que la globalización es un fenómeno de renegociación del espacio-tiempo, que se sale de las fronteras nacionales y se internacionaliza, afectando la entidad política estatal:


La globalización, es como un movimiento planetario en que las sociedades renegocian su relación con el espacio y el tiempo por medio de concatenaciones que ponen en acción una proximidad planetaria bajo su forma territorial (el fin de la geografía), simbólica (la pertenencia) a un mismo mundo, y temporal (la simultaneidad). (Laïdi, 1997, p. 12)


De otro lado, para Luis Jorge Garay la globalización no es más que una etapa de la dinámica capitalista, la cual ha modificado de manera progresiva los regímenes políticos que sufrieron procesos de conversión, ya que las formas tradicionales de intervención del Estado de bienestar se mostraron incapaces de resolver y controlar los conflictos sociales, regular las actividades económicas y mantener los vínculos entre los productores nacionales y los mercados extranjeros. De esta manera, Garay afirma que:


La característica de la etapa actual del capitalismo, se reproduce en las sociedades modernas bajo la presión de diversas fuerzas sociales, económicas y geopolíticas que profundizaron a partir de la Segunda Guerra Mundial, y al diseminarse por el mundo está alterando la forma de relación y el comportamiento, no sólo de las sociedades, sino de sus miembros como individuos. (Garay,1999, p. 38)


Del mismo modo, David Held (1997) manifiesta en sus estudios de manera central el tema de la globalización y cómo se ve afectado el Estado en ella; resalta la influencia de la globalización, no directamente como un fenómeno sino como una instancia donde se crean instituciones de alcance global en el Estado nación. Pero más que en su reconfiguración, en sus decisiones políticas, aspecto que incide en su autonomía y soberanía.


Respecto a las dos últimas características —autonomía y soberanía— de los Estados nacionales liberales, Held sostiene que las instancias supranacionales deciden de manera profunda sobre los Estados, deteriorando su autonomía y soberanía debido a que el Estado nación, en ocasiones, mantiene su autonomía o su soberanía pero en otras áreas, queda en duda. En este sentido, Held hace referencia a instituciones como la Unión Europea, la ONU, la Convención Americana de Derechos Humanos, OTAN, FMI, BM, entre otros, que han afirmado la autonomía y soberanía de los Estados nacionales, pero a la vez deterioran otros aspectos.


Como vemos, no son instituciones con un solo fin —comercial, político o humanitario, etc.—, pero todas influyen de alguna manera en las decisiones del Estado nación haciendo difusa la autonomía y soberanía de este, aspectos muy insistentes en los diferentes escritos de Held. Sintetizando lo dicho por el autor, la globalización hace frágil la autonomía y soberanía del Estado nación, influyendo en las decisiones que toma y cómo estas instituciones de instancia supranacionales hacen parte e inciden en la política doméstica del Estado nación, en palabras de Held:


A todo gobierno que pretenda obtener su ayuda financiera, el FMI le requerirá que restrinja la expansión del crédito, achique el gasto público, limite los salarios y los empleos en el sector público, devalúe la moneda y reduzca los programas de asistencia social. (Held, 1997, p. 140)


Al mirar las anteriores posturas sobre la globalización es interesante evidenciar los cambios que se producen en el modelo de acumulación capitalista fordista-keynesiano, que se introdujo a escala global entre 1945 y 1973 para responder a la crisis de acumulación y la expansión del socialismo después de la Segunda Guerra Mundial. En este sentido, David Harvey expone algunos elementos analíticos indispensables para entender las trasformaciones en los procesos laborales, los hábitos del consumidor, las configuraciones geográficas y geopolíticas, los poderes y prácticas estatales y otros aspectos similares, que fueron manifestaciones de un capitalismo tardío derivadas de la última gran recesión económica del capitalismo o crisis energética de 1973.


Según Harvey (1998, pp. 141-222), estamos asistiendo a una transición en el régimen de acumulación y su correspondiente modo de regulación social y política de origen keynesiano, que implica las transformaciones de las condiciones de producción y las condiciones de reproducción del asalariado. Es de esta manera, que entre el año 1945 y el año 1973, se construyeron nuevas prácticas de control sobre el trabajo, combinaciones tecnológicas, hábitos de consumo y configuraciones de poder económico-político. Harvey llamó a estas nuevas configuraciones como fodistas-keynesianas, las cuales se fragmentaron a partir de 1973, y todavía no se define si estamos ante nuevo régimen de acumulación, o sí las nuevas iniciativas empresariales, junto a los discursos neoconservadores y el giro hacia la cultura posmodernista, responda a un nuevo modo de regulación. Finalmente, para Harvey hay un desplazamiento del fordismo por un nuevo régimen de acumulación flexible que caracteriza la historia moderna.


Lo anterior llevó a Harvey a insistir que estamos pasando de un modelo de acumulación fordista a uno flexible o posfordista y sus análisis se centran en las teorías de la transición, y lo que busca es concluir si estamos en un régimen de acumulación flexible o es un arreglo temporal. Para Harvey, el inicio del fordismo es el año de 1914, con la introducción de la jornada de cinco dólares y recompensa de ocho a los trabajadores, que armaron la línea de producción en la fábrica de automóviles de Henry Ford.


Otros aportes del fordismo fueron la organización corporativa de la organización empresarial: formación de trusts, carteles y funciones empresariales a finales del siglo XIX. Además, la teoría de Taylor, publicada en 1911, analiza como la productividad del trabajo puede incrementarse, dividiendo cada proceso en movimientos parciales y organizando las tareas fragmentadas con acuerdos a pautas rigurosas de tiempo y el estudio del movimiento (Harvey, 1998, p. 147). La innovación de Ford que lo separó de Taylor, fue su concepción de que la producción en masa significa un consumo masivo, un nuevo sistema de reproducción de la fuerza del trabajo, nuevas políticas de control y dirección de trabajo; ligado a una nueva estética y psicológica, que por Harvey, será una nueva sociedad racionalizada, modernista, populista y democrática.


Es de interés para la investigación que para David Harvey existen dos impedimentos para la difusión del fordismo: en primera instancia, el estado de las relaciones de clase en el capitalismo, que no permitía la aceptación de un sistema de producción, donde trabajador se adaptara a las largas horas de trabajo rutinario, el no requerimiento del trabajo artesanal, y no se contemplaba la participación del trabajador en el diseño, ritmo y programación de la producción (Ford confió este sistema al trabajador inmigrante); lo anterior genero agresivas resistencias ante el fordismo y el taylorismo. En segunda instancia, eran las modalidades y mecanismo de intervención del Estado y se debió idear un nuevo mecanismo de regulación que respondiera al fordismo, que se radicalizó con la crisis del sistema capitalista en 1930, implementando una nueva concepción e implementación de los poderes estatales.


Algunos teóricos estaban de acuerdo en que el estancamiento podía ser superado con algunos visos de autoritarismo o intervencionismo estatal. Para Keynes se debía alcanzar un conjunto de estrategias científicas y de fuerzas estatales que estabilizaran el capitalismo evitando la represión y la irracionalidad, las invitaciones a la guerra y el estrecho nacionalismo implícito en las soluciones nacional-socialistas (Harvey, 1998, p. 152).


Esta configuración e implementación de los poderes del Estado como solución al problema, se implementó después de 1945, convirtiendo al fordismo como el régimen de acumulación económica capitalista, lo que generó el boom acumulativo de la posguerra hasta la crisis energética de 1973. En este periodo los países capitalistas alcanzaron altas tasas de crecimiento, se elevaron los niveles de vida, se frenaron las crisis económicas, se preservó la democracia de masas y se disminuyó la amenaza de guerra masiva. En este aspecto, el fordismo se conectó fuertemente con el keynesianismo, extendiendo el capitalismo a esfera global, en la que también fueron incluidas las nacionalidades descolonizadas.


Además, surgieron una serie de empresas industriales fundadas en tecnología que aparecieron en las entreguerras y se radicaron en el conflicto de 1945 (automóviles, construcción de barcos, equipos de transporte, acero, petroquímica, caucho, artículos eléctricos para el consumo y la construcción). Posteriormente, otro pilar de crecimiento fue la reconstrucción de las economías destrozadas por la guerra, coordinada por centros financieros interrelacionados en Estados Unidos, que trajeron provisiones masivas de materias primas; pero, este crecimiento de la posguerra dependida de una serie de compromisos y reposicionamiento de los actores del proceso de desarrollo capitalista (Harvey, 1998, p. 155). El Estado debía asumir nuevas responsabilidades y construir nuevos poderes institucionales, mientras el capital corporativo se movía hacia una rentabilidad segura y el trabajo cumplía nuevos papeles en los mercados laborales y en los procesos de producción; además, se estableció un equilibrio entre el trabajo organizado, el gran capital corporativo y el Estado nacional, cimentando el poder para el boom de la posguerra, que era el resultado de años de lucha.


El contrato social global que reinó durante el auge de la posguerra estaba bien definido porque las corporaciones aseguraban ganancias constantes e inversiones que aumentaban la productividad, el crecimiento y los elevados estándares de vida. Lo anterior, se basaba en compromisos de cambios tecnológicos por parte de las corporaciones, inversión en capital fijo, mejora de las gestiones en producción y comercialización. La centralización del capital en manos del Estado, terminó por doblegar a la competencia intercapitalista dentro de la economía norteamericana y dio lugar a prácticas de planificación y fijación de precios oligopólicos y monopólicos. La gestión científica de la actividad corporativa se convirtió en la característica de la racionalidad burocrática de las corporaciones. En cuanto a los trabajadores, su aglomeración en las grandes fábricas generó el temor de las creaciones de sindicatos, que fueron aceptados por las corporaciones cuando estos (sindicatos) asumieron el control de los trabajadores y colaboraron en la elevación de la productividad a cambio de beneficios salariales (Harvey, 1998, p. 157).


Finalmente, el Estado trató de dominar los ciclos de los negocios por medio de la combinación de políticas fiscales y monetarias dirigidas hacia áreas de inversión pública (transporte, servicios públicos, etc.), vitales para el crecimiento de la producción y el consumo masivo, además se garantizaba el pleno empleo. Las formas de intervención estatal variaban según el país capitalista desarrollado. Pero, sería importante para los gobiernos de tendencia ideológica diferente, organizar crecimientos económicos estables que garantizaran el aumento de vida de la población, y se fundamentaba en una mezcla de estadísticas de bienestar, administración económica keynesiana y control sobre las relaciones salariales, donde el Estado asumía un rol especial en el sistema de regulación social.


Según lo anterior, el fordismo se puede considerar como un sistema de producción en masa y de consumo masivo, produciendo una nueva estética y mercantilización de cultura, que muchos neoconservadores considerarían como perjudicial para preservación de la ética laboral y otras virtudes capitalistas. El fordismo se construyó sobre la estética del modernismo y contribuyó a ella de manera explícita; mientras que el intervencionismo estatal y la configuración del poder político descansaban en las concepciones de una democracia económica de masa unida por equilibrios de fuerza de distintos intereses (Harvey, 1998, p. 159).


Pero no todos estaban incluidos en los beneficios del fordismo. Hubo descontento de algunos sectores sociales, ya que las negociaciones salariales beneficiaban a ciertos sectores de la economía y a Estados, donde el crecimiento de la demanda no se correspondía con inversiones de gran escala en tecnología para la producción en masa, mientras otros sectores seguían ligados a los bajos salarios y una escasa seguridad laboral.


Las desigualdades generaron las tensiones sociales y movimientos sociales de los excluidos, quienes sin poder acceder al trabajo privilegiado en la producción masiva, tampoco estaban incluidos en el consumo masivo, lo cual generó descontento contra los beneficios del fordismo. Las luchas laborales y los sindicatos se encontraron asediados desde afuera por las minorías excluidas, las mujeres y sectores pobres, en la medida que servían a intereses de sus miembros y no respondían a las preocupaciones de un socialismo; corrían el riesgo de verse ante la opinión pública como grupos fragmentados con intereses específicos. El Estado resistía el embate de los grupos descontentos y cada vez más la legitimación del poder estatal dependía de la capacidad de difundir los beneficios del fordismo y encontrar fórmulas de proporcionar servicios de salud adecuados, vivienda y educación en escala masiva en forma humana y cuidadosa.


Las críticas y prácticas contraculturales de la década de 1960 se dieron en forma paralela a los excluidos y a la crítica contra la racionalidad burocrática despersonalizada. Estas oposiciones se fusionaron en un movimiento político sociocultural en el apogeo del fordismo. A lo anterior, se le agrega el descontento del tercer mundo frente a un proceso de modernización que prometía el desarrollo, la emancipación de las necesidades y la integración al fordismo, originando la destrucción de las culturas locales, opresiones y formas de dominación capitalista, a cambio de unos mejores niveles de vida y servicios destinados a las élites locales que colaboraran con el capital internacional (Harvey, 1998, p. 163). Los descontentos amenazaban el fordismo global y la hegemonía de los Estados Unidos, que se mantuvo hasta 1973, cuando la recesión económica sacudió el esquema y se inició un proceso de transición acelerada, que según Harvey, aún no se entiende en el régimen de acumulación capitalista (Harvey, 1998, p. 163).


Después de la crisis de 1973, se produjo el paso del fordismo a la acumulación flexible posfordista, que se inició con la crisis de la década del año setenta donde existía la necesidad de crear mercados en el exterior por la saturación de aquellos en los Estados desarrollados y con ello surgió la necesidad creciente de exportar sus excedentes. La caída de productividad y rentabilidad de las corporaciones después de 1966 significó el nacimiento de un problema fiscal en los Estados Unidos, deteriorando el papel de dólar como moneda de reserva internacional. En esta época, las políticas de sustitución de importaciones (América Latina y el sudeste asiático) promovieron una ola industrializadora fordista hacia nuevos lugares donde el contrato social y la fuerza de trabajo eran débiles o no existían.


En este contexto se intensificó la competencia internacional, de tal manera que países recién industrializados desafiaron la hegemonía de Estados Unidos hasta el punto de acabar el acuerdo de Bretton Woods y devaluar el dólar. En un lapso corto (1965-1973) se hizo manifiesta la incapacidad del fordismo y del keynesianismo de detener la contradicción inherente del capitalismo: la rigidez. Había problemas de rigidez en las inversiones a largo plazo y en escala de capital fijo, en los sistemas de producción en masa, en los mercados de fuerza de trabajo y en la distribución de esta, y en los contratos de trabajo. Todo intento de solución chocó con la clase obrera (huelgas y estallidos laborales) (Harvey, 1998, pp. 165-167).


La rigidez de los compromisos estatales se agravó cuando la concesión de títulos creció por la presión de mantener la legitimidad en un momento en que la rigidez de la producción restringía la expansión del gasto fiscal. El único instrumento que podía dar respuesta era la política monetaria, por su capacidad de imprimir moneda para estabilizar la economía, generando una ola inflacionaria que daría fin al boom de la posguerra. Este auge se mantuvo por una agresiva política monetaria y el mundo capitalista estaba anegado por el excedente de fondos y escasa salida productiva para la inversión, produciendo inflación. El intento de reducir la inflación en 1973 dejó al descubierto la capacidad excedente en las economías occidentales, lo que generó la crisis en los mercados inmobiliarios y dificultades en los mercados financieros.


A lo anterior se unió la decisión de la Organización de los Países Exportadores de Petróleo (Opep) de aumentar los precios del petróleo, y de los árabes de embargar las exportaciones de petróleo a occidente durante la guerra árabe-israelí de 1973, lo que:


1) alteró el costo de los insumos energéticos, obligando a todos los sectores de la economía a buscar formas de economizar energía por medio de la trasformación tecnológica y organizativa, y 2) hubo excedente de petrodólares que desestabilizó los mercados financieros mundiales. (Harvey, 1998, p. 168)


En este mismo sentido, la crisis energética fue la época en la que el Estado nacional perdió sus poderes económicos, construidos durante el modelo de Estado keynesiano (Hobsbawm, 1995, p. 408).


La deflación de 1973 a 1975 señaló la extensión de las finanzas del Estado con relación a los recursos, creando una crisis fiscal y de legitimidad. En este contexto las corporaciones se encontraron con un excedente inutilizable (plantas y equipos) que las obligaron a una reestructuración, racionalización e intensificación del control de la fuerza de trabajo. Unido a lo anterior, se produjeron cambios tecnológicos (la automatización), la búsqueda de nuevas líneas de productos, nichos de mercado, la dispersión geográfica hacia zonas de controles laborales moderados, fusiones y medidas para acelerar el giro del capital aparecieron en las corporaciones, las cuales aprendieron a sobrevivir en condiciones de deflación.


La recesión de 1973, aumentada por el choque del petróleo, sacó al mundo del letargo de la estanflación (estancamiento de la producción más inflación), instaurando procesos que deterioraron el compromiso fordista. Lo anterior generó un experimento que dio paso a un régimen de acumulación capitalista, unido a sistemas diferentes de regulación política y social por parte de los Estados, que generó la reestructuración del aparato estatal que diera viabilidad al nuevo régimen de acumulación a escala global (Brenner, 2009, pp. 19-37).


De esta manera, en la crisis se apeló a la flexibilidad en las relaciones laborales, los mercados de mano de obra, los productos y las pautas de consumo. La acumulación flexible implicó altos porcentajes de desempleo estructural, rápida destrucción y de reconstrucción de calificaciones de los empleados, aumento en el salario real, retrocesos del poder sindical (pilar del régimen fordista), lo que suscitó una reestructuración del mercado laboral, al imponer un contrato y regímenes laborales flexibles, en el cual se dio el desplazamiento del empleo regular hacia contratos o subcontratos de trabajo temporal o de medio tiempo, y paralelamente se seguía manteniendo un núcleo de empleados de tiempo completo.


En este tipo de cambios es indispensable el Estado y el papel que tendrá para reestructurar la economía a las nuevas condiciones flexibles que impone el mercado. En todo caso, según Harvey, una de las tendencias actuales de los mercados laborales es reducir el núcleo, apelando a una fuerza de trabajo de reclutamiento rápido y despido fácil cuando los negocios empeoren (1998, p. 175), marginando a trabajadores blancos que entran en paridad con los excluidos (negros, mujeres y minorías étnicas).


Existen dos transformaciones en la organización industrial: I) la formación de pequeñas empresas que reviven el trabajo familiar, artesanal y paternalista (padrinos, mafia); 2) renacimiento del trabajo a destajo, proliferación de las economías negras, informales o clandestinas. Además, se produce una convergencia entre las economías del tercer mundo y los sistemas laborales de países con capitalismo avanzado (Harvey, 1998, p. 176). Los sistemas paternalistas corrompieron el poder sindical siendo imposible liberar a los trabajadores del poder del padrino o de la beneficencia paternalista por parte de las organizaciones sindicales, socavando las organizaciones obreras, desplazando el conflicto de la relación capital-trabajo a choques interfamiliares que luchan por el poder (Harvey, 1998).


Todo lo mencionado anteriormente por Harvey sugiere que la tensión dentro del capitalismo, entre el monopolio y la competencia, la centralización y la descentralización del poder económico por parte del Estado están basadas en nuevas relaciones económicas. Estas, crean un capitalismo más ajustado a la diversificación, la movilidad geográfica, la flexibilidad de los mercados de trabajo, los procesos laborales y los mercados de consumo, que se acompañan de innovaciones institucionales, productivas y tecnológicas logradas gracias a desarrollos paralelos que tienen que ver con la información precisa y el análisis instantáneo de datos, que se han convertido en elementos esenciales de los intereses de las ETN.


En este contexto se realiza una reorganización del sistema financiero global, con mayores capacidades de coordinación financiera por parte de organismos internacionales de origen privado o multilateral, que inclusive dejarán en duda la capacidad del Estado de garantizar la soberanía sobre los flujos financieros. La reorganización del sistema financiero dio origen a la formación de conglomerados e intermediarios bancarios con poder global y, de otro lado, a la aceleración y descentralización de actividades financieras con instrumentos financieros y mercados nuevos, basados en la desregulación por parte del Estado, que para la década de los ochenta estaba irradiada en todos los centros financieros globales.


La desregulación financiera se convirtió en condición de supervivencia para los centros financieros mundiales, en un sistema global integrado y coordinando por las comunicaciones instantáneas. También originó un mercado de valores globales a futuro (mercancías, deudas, divisas, intermediación de intereses), que junto con la aceleración geográfica de fondos creó la formación de un único mercado mundial para el dinero y el crédito, dando origen a un sistema financiero global complejo, basado en la contabilidad creativa. El sistema financiero, desde 1973, eludió los controles colectivos por parte de los Estados, incluso por parte de los Estados capitalistas avanzados (Harvey, 1998, p. 177). Los nuevos sistemas financieros otorgan mayor autonomía al sistema bancario y financiero, que se dedica de ahí en adelante a la financiación de las corporaciones del Estado y las personas.

OEBPS/xhtml/nav.xhtml






		Cubierta



		Portadilla



		Dedicación



		Página legal



		CONTENIDO



		Listas de siglas



		Agradecimientos



		Introducción



		CAPÍTULO 1: Globalización, Estado y derecho: perspectivas analíticas



		¿Qué es la globalización?



		Orígenes y perspectivas de la globalización



		Globalización económica



		Globalización, Estado y soberanía









		Derecho y globalización



		El papel del derecho en una economía de mercado globalizada



		Desnacionalización de la producción normativa



		Derecho reflexivo y autopoiético



		Globalización de las relaciones jurídicas









		Transformación del Estado nación: pérdida de poder político



		Reconfiguración o cambios adaptativos del Estado



		La crisis del Estado nación: del Estado regulador al Estado funcional



		El Estado ante la globalización: la pluralidad jurídica















		CAPÍTULO 2: El marco global: Estado y sociedad



		De la soberanía estatal a la gobernanza global



		Estado, soberanía y gobernabilidad



		Derecho espontáneo y neoespontáneo



		Gobernanza y metagobernanza









		Globalización y derecho o derecho globalizado



		Lex mercatoria



		Soft law o derecho dúctil



		Pluralismo jurídico









		Teoria crítica sobre la globalización y el Estado



		Teoría de la dependencia



		Redefinición o retirada del Estado



		El Estado en el nuevo sistema internacional















		CAPÍTULO 3: La Constitución de 1991: la funcionalización del Estado colombiano a la globalización



		Del neoconstitucionalismo a la apertura económica



		Antecedentes del proceso aperturista en Colombia



		La Constitución de 1991 y el neoconstitucionalismo



		La Constitución de 1991: adaptabilidad al mercado global









		La Constitución de 1991 y la apertura económica



		La constitucionalización del nuevo modelo económico



		La Constitución de 1991 y la lex mercatoria



		Descentralización y privatización en Colombia: pérdida de la soberanía















		Conclusiones



		Referencias



		Índice analítico



		Índice onomástico



		Índice toponímico



		Cubierta posterior













Derecho y globalización





		15



		16



		17



		18



		19



		20



		21



		22



		23



		24



		25



		27



		28



		29



		30



		31



		32



		33



		34



		35



		36



		37



		38



		39



		40



		41



		42



		43



		44



		45



		46



		47



		48



		49



		50



		51



		52



		53



		54



		55



		56



		57



		58



		59



		60



		61



		62



		63



		64



		65



		66



		67



		68



		69



		70



		71



		72



		73



		74



		75



		76



		77



		78



		79



		80



		81



		82



		83



		84



		85



		86



		87



		88



		89



		90



		91



		92



		93



		94



		95



		96



		97



		98



		99



		100



		101



		102



		103



		104



		105



		106



		107



		108



		109



		110



		111



		112



		113



		114



		115



		116



		117



		118



		119



		120



		121



		122



		123



		124



		125



		126



		127



		128



		129



		130



		131



		132



		133



		134



		135



		136



		137



		138



		139



		140



		141



		142



		143



		144



		145



		146



		147



		148



		149



		150



		151



		152



		153



		154



		155



		156



		157



		158



		159



		160



		161



		162



		163



		164



		165



		166



		167



		168



		169



		170



		171



		172



		173



		174



		175



		176



		177



		178



		179



		180



		181



		182



		183



		184



		185



		186



		187



		188



		189



		190



		191



		192



		193



		194



		195



		197



		198



		199



		200



		201



		202



		203



		204



		205



		206



		207



		208



		209



		210



		211



		212



		213



		214



		215



		216



		217



		218



		219



		220



		221



		222



		223



		224



		225



		226



		227



		228



		229



		230



		231



		232



		233



		234



		235



		236



		237



		238



		239



		240



		241



		242



		243



		244



		245



		246



		247



		248



		249



		250



		251



		252



		253



		254



		255



		256



		257



		259



		260



		261



		262



		263



		264



		265



		266



		267



		268



		269



		270



		271



		272



		273



		274



		275



		276



		277



		278



		279



		280



		281



		282



		283



		284



		285



		286



		287



		289



		290



		291



		292



		293



		294



		295



		296



		297



		298



		299



		300



		301



		302











OEBPS/images/Foot.jpg





OEBPS/images/Halftitle.jpg
Derecho y globalizacién
Las transformaciones
del Estado contempordneo

COLECCION
GERARDO MOLINA





OEBPS/images/Title.jpg
Derecho y globalizacion
Las transformaciones
del Estado contempordneo

Pablo Ignacio Reyes Beltrén

= S
UNIVERSIDAD

NACIONAL

DE COLOMBIA

Bogot, D. C., 2017





OEBPS/images/Line.jpg





OEBPS/images/Cover.jpg
COLECCION

GERARDO MOLINA

Derecho y globalizacién

Las transformaciones
del Estado contemporineo

Pablo Ignacio Reyes Beltran

9EE©
Instituto Unidad de Investigaciones Juridico-Sociales Gerardo Molina, UNIJUS g@!ﬁ%@ \
Vicedecanatura de Investigacion y Extensidn 8212 () UNIVERSIDAD
Facultad de Derecho, Ciencias Politicas y Sociales %ﬁ@“ NACIONAL
Sede Bogotd (S DE COLOMBIA





